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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y visto el informe 

secretarial que antecede, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada SAAIDA TULIA 

PADRÓN GÓMEZ, como apoderada de a ANA VIRGINA CARRERO PUERTO y 

EMMA ROCÍO DEL PILAR RODRÍGUEZ CARRERO, de conformidad con el poder 

otorgado y el artículo 75 del estatuto procesal general. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

ANA VIRGINA CARRERO PUERTO y EMMA ROCÍO DEL PILAR RODRÍGUEZ 

CARRERO, conforme a la documental allegada al plenario y vista en PDF 18 del 

presente cuaderno, de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir del 

20 de agosto de 2021 (fecha en la cual se radicó la contestación de la demanda en 

su nombre), conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 1 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR la vinculación de PEDRO HELBERT TELLO BENAVIDES, 

en su calidad de heredero determinado de PEDRO GIL TELLO FAJARDO, así como 

a los herederos indeterminados de este último, como litisconsorte necesario en este 

asunto. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE, de 

todas las providencias proferidas en este asunto y especialmente del auto que 

admitió la demanda, a PEDRO HELBERT TELLO BENAVIDES, según lo reseñado 

en la providencia calendada el 2 de agosto de 2022.  

 

QUINTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO GIL 

TELLO FAJARDO en los términos de los artículos 108 del Código General del 

Proceso y 10° de la Ley 2213 de 2022. Por secretaria procédase de conformidad 

inscribiendo los datos pertinentes en el Registro Nacional de Emplazados y 

Procesos de Pertenencia y contabilizando los términos de rigor. 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

 VERBAL – EXTINCIÓN PROPIEDAD HORIZONTAL 

253863103001-2020-00030-00 

JAIRO VÁSQUEZ FIGUEROA 

PEDRO GIL TELLO FAJARDO Y OTROS. 
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SEXTO: EMPLAZAR a ARGEMIRO TELLO FAJARDO, LUIS FERNANDO 

TORRES CASTAÑEDA, JAIRO FONSECA CASTELBLANCO, DANIEL FONSECA 

CASTELBLANCO y JOSÉ MELQUIDIADES FONSECA GAMBA, en los términos de 

los artículos 108 del Código General del Proceso y 10° de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaria procédase de conformidad inscribiendo los datos pertinentes en el 

Registro Nacional de Emplazados y Procesos de Pertenencia y contabilizando los 

términos de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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